








































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

Palacio Municipal 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Móvil: 317 436 4334 

 

Jerusalén – Cundinamarca, 31 de enero de 2022 

Proceso  :  Verbal – Pertenencia   

Radicado   :  253073105001 2019 00068 00 

Sala   :  Juzgado Promiscuo Municipal de Jerusalén 

 

Juez   :  Dr. Amauri Orlando Herrera Sierra  

 

Demandantes   :  Blanca Inés Bolaños Guijo C.C. No. 39.767.321 

     Melba Cecilia Bolaños Urquijo C.C. No.39.766.351 

     Rubén Darío Bolaños Guijo C.C. No.3.135.827 

     Enrique Bolaños Mora  C.CNo 3.135.097 

 

Apoderado  :  José Edgar Chaparro Castiblanco C.C.No.79.367.938 

     T.P. No.122.892 del C.S. de la J. 

 

Demandada  :  Diony Jenifer Alexandra Vera Mora C.C. 1.110.539.977 

     Demás personas que se crean con derechos 

 

Apoderada  :  Laura Esperanza Barrios Posada C.C. No.1.110.544.951 

     T.P. No.298.350 del C.S. de la J. 

 

Curadora Ad-litem  :  Laura Daniela Baldovino Jiménez C.C.No.1.045.699.259

     T.P. No.251.290 del C.S. de la J. 

     (No asistió) 

 

Amparados por pobres:  Hortencia Bolaños Rodríguez C.C.No.20.618.184 

     Abelardo Florez C.C.No.80.354.088  

 

Apoderada   :  Norkcia Mariela Méndez Galindo C.C.No.52.338.185 

     T.P. No.199.236 del C.S. de la J. 

 

Terceros intervinientes  Aurora Florez C.C. No.20.662.442 

         

Apoderada  :  Laura Esperanza Barrios Posada C.C. No.1.110.544.951 

     T.P. No.298.350 del C.S. de la J. 

 

Terceros intervinientes   Francisco Javier Bernal Izquierdo C.C. No.2.950.571 

     Hector Julio Bolaños Guijo C.C. No.3.063.152 

 

Apoderado   :  Gonzalo Aroca Rodríguez C.C. No79.295.854 

     T.P. No.110.989 del C.S. de la J. 
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CONTINUACIÓN AUDIENCIA ART 372 C.G.P.  

 

Hora Inicial: 09:36 a.m.                                           Hora final: 05:16 p.m 

 

  El Juez verificó la presencia de las partes y se procedió agotar las etapas de 

la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, concretamente en lo que respecta a: 

 

  SANEAMIENTO DEL PROCESO: Las partes hicieron su intervención, sin 

que fuera necesario adoptar medidas de saneamiento, ni por aquellas ni por el Juez. 

 

  INCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS: Se incorpora al expediente la 

escritura pública No.8494 del 5 de octubre de 2018 de la Notaría 11 de Bogotá, folio de 

matrícula inmobiliaria No. 307-10800 aportados por la parte demandante; igualmente las 

pruebas documentales presentadas por la parte demandada oportunamente y la que se 

allegó el 17 de enero de 2022 se dispuso no tenerla en cuenta por extemporánea; de igual 

manera se incluye la documental aportada por la apodera de los amparados por pobres y 

por el apoderado de los terceros coadyuvantes. 

 

  La apoderada de la parte demandada desiste de los testimonios de Francisco 

Bernal Izquierdo, Héctor Julio Bolaños Guijo y de oficio que solicitara se enviara a la Alcaldía 

de Jerusalén Cundinamarca circunscrito a obtener certificación sobre la persona que ha 

venido pagado los impuestos. 

 

  De manera oficiosa este despacho ordena recibir la declaración del Señor 

Rubén Darío Bolaños Guijo. 

 

  TESTIMONIOS: se recaudan las declaraciones de Luis Ernesto Casilimas, 

Fredy Enrique Naranjo, José Alberto Teuta Lombana, Luz Mary Bernal Flórez, Fernando 

Ávila González, José Abelardo Mora Otalora, Rubén Darío Bolaños Guijo 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fijan los hechos y pretensiones de la demanda, 

en la forma plasmada en la grabación magnetofónica. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de instrucción y juzgamiento se señala el 11 

de febrero de 2022 a las 3:00 p.m. 

 
  Se deja constancia que el audio de esta diligencia se encuentra en la página 
Web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-
municipal-de-jerusalen/2020n1. 
 

  No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada y se 

firma el acta por quienes en ella intervinieron. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 



 

La secretaria, 

 

 

KATHERINE JIMÉNEZ CUBILLOS  

 


